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H.AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO,

PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES.
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BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO

PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES.

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Con el propósito de regular las funciones de la Policia

Municipal, así como la actividad de los habitantes del Municipio,

hace ocho años se prolailgó el Bando de Policia y Buen Gobierno -

que és antecedente del presente Ordenamiento, mismo que en aquel

entonces vino a derogar el Bando de 20 de Diciembre de 1944.

A pesar de que el Bando de Policía y Buen Gobierno de --

1980 puede considerarse como Legislación reciente, en estos últi-

mos 8 años han ocurrido cambios orgánicos, económicos y estructu-

rales que lo han rendido obsoleto en la mayor parte de los aspec-

tos que contempla, insuficiente en algunos e, incluso, omiso en -

Oros.

El H. Ayuntamiento de Nogales, como estructura básica de

Gobierno, en estos últimos años ha tenido que reestructurarse ad-

mtnistradvamente, reorganizando sus programas y actividades, crean

do nuevas dependencias y regulaciones que permitan la mayor comuni-

cación y gestión de los problemas de la Comunidad Nogal ense.

•
Debido al crecimiento desmedido de la población,

se vislumbra le necesidad de sectorizar la ciudad y organizar a los

vecinos en comités que auxilien el desarrollo de los programas pro

yectados; impen5 la necesidad de modernizar las fuerzas de Seguri-

dad Pública, a fin de lograr la tranquilidad, el orden y la segur!

dad personal y patrimonial de los habitantes de nuestro Municipio-

Frontera.

Además, se la invado un capítulo de sanciones,

con el fin de impulsar la observancia de las obligaciones que a car

go de la ciudadanía y de los elementos del Ayuntamiento disponen el

presente Bando.
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cultad reglamentaria que le otorgó el Articulo 115 de la Constitu-

ción General de la República; Fracción IV del Articulo 136 de la --

Constitución Local y Fracción XIII del Articulo 37 de la Ley Orgá-

nica de Administración Municipal y el Titulo IV en su Articulos del

174 al 179 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora.

el H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, tiene a bien expedir el si-

guiente:

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL

MUNICIPIO DE NOGALES

TITULO PRIMERO

BASE LEGAL Y FINALIDAD DEL MUNICIPIO

CAPITULO PRIMERO

BASE LEGAL

ARTICULO lo.- El Municipio Libre de Nogales, como

entidad de derecho público con personalidad Jurídica, patrimo

nio y Gobierno propios, se rige conforme a lo dispuesto por -

el Articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados --

Unidos Mexicanos, por los Articulos128 y 129 de la Constitu-

ción Politicadel Estado Libre y Soberano de Sonora; por las -

disposiciones de la Ley Orgánica de Administración Municipal,

así como por el presente Bando, los reglamentos, circulares y

demás disposiciones Administrativas expedidas por el H. Ayun-

tamiento.-

ARTICULO 2.- El Presente Bando de Policia y Buen_

Gobierno regula la organización territorial y administrativa_

del Municipio de Nogales y refala las normas' para establecer_

las mejores relaciones de convivencia entre los miembros de -

la comunidad, y entre ésta y sus autoridades, sus disposicio-

nes son de caracter obligatorio y de observancia general, y -

su aplicación e interpretación correspondiente al Ayuntamien-

to, el cuál dentro del ámbito de su competencia, debe vigilar

su estricto cumplimiento e imponer las sanciones aplicables a

los infractores.

CAPITULO SEGUNDO

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 3.- Para efectos de este Reglamento son

atribuciones del Ayuntamiento.-

Garantizar el orden, la tranquilidad y la seguridad

de las personas y de su patrimonio.

Preservar la integridad de su territorios.
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Sa¿isfacer las necesidades colectivas de sus habitan

tes mediante la adecuada prestación de los servicios

públicos municipales.

Promover /a integración social de sus habitantes y --

auspiciar el desarrollo integral de todas las comuni-

dades del Municipio.

Preservar y fomentar la moral así como los valores cl

vicos y culturales, para acrecentar la identidad muní

cipal.

Fortalecer los vínculos de identidad propios de la co

munidad.

VII.-	 Fomentar entre sus habitantes el amor a la Patria y la

solidaridad nacional.

Promover el adecuado y ordenado crecimiento urbano de

todos los centros de población del Municipio.

Organizar a los ciudadanos en la participación de los

planes y programas gubernamentales de obras y servi-

cios.

Promover el desarrollo cultural, social y económico--

de los habitantes del Municipio.

Ejercer funciones de conciliación para lograr la ar-

monía de la vida comunitaria.

Garantizar las mejores condiciones sanitarias y de preserva

alón del medio ambiente.

Coadyuvar y patrocinar cam panas de protección a los niños y

a los ancianos, asf como de orientación juvenil e integración

familiar.

TITULO SEGUNDO

DEL NOMBRE, DEL ESCUDO Y DE LA ORGANIZACION

TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA

CAPITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZAC2ON TORRIJORIAL.

lel n A	 el •

VIIL-

XII.-

LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SECC.I 	 BOLETIN OFICIAL

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



rue OFICIAL LUNES 22 DE ENERO DE INNO NE0Oel  

de una área de 1,654.76 Km.2 y tiene las siguientes colindancias:

AL NORTE:	 Linea Divisoria Internacional con los Esta-

dos Unidos de Norteamérica.

AL SUR:	 Distapcia media entre la población de Agua

Zarca y la Población de El Clbuta.

AL ESTE:	 Los limites de la Municipalidad de Santa --

Cruz.

AL OESTE:	 La linea divisoria con el Distrito de Altar.

ARTICULO 5.- Las Autoridades Municipales tienen rompe

tencia plena sobre su territorio y población municipal, asf CONO en su or-

ganización administrativa y para la prestación de los servicios públicos -

municipales, en los términos que establecen las leyes.

ARTICULO 6.- Para el cumplimiento de sus funciones po

Ilticas y administrativas, el Municipio de Nogales cuenta con la siguiente

división territorial:

La Ciudad de Nogales, és la Cabecera Municipal.

II.	 Las Comisarlas de Cibuta y La Arizona.

Las poblaciones de Agua Zarca, Santa Barbera, Estación

Mascare •as, Planchas de Plata. Pajarito, Promontorio,

Plomosa y Durazno.

ARTICULO 7.- Para que el H. Ayuntamiento de Nogales -

promueva ante el Congreso del Estado la creación de Comisarlas y Delegaciones

)1-

Municipales, en los términos de la Constitución Politice de/ Estado y de la -

ey Orgánica de Administración Municipal és necesario que se cumpla con las

siguientes condiciones:

Que sus habitantes soliciten su creación,

II.	 Que la porción territorial de que se trate cuente con

una población de 2,500 habitantes por lo menos, en el-

caso de las Comisarlas, y de 200 habitantes para las -

Delegaciones.

111.	 Que los vecinos cuenten con una fuente de trabajo sufí

ciente, que garantice la permanencia del poblado.

IV.-	 Que exista la necesidad administrativa de la comunidad

Y del Ayuntamiento para su creación.

y.. Que la Iniciativa sea aprobada cuando menos por las dos

terceras partes de los miembros del Ayuntamiento en Se-
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Que la importancia y frecuencia de los asuntos públicos

en la localidad, exijan la creación de oficinas municipa

les para hacer más expedita la atención de las demandas-

comunitarias.

ARTICULO 8.- Con base en la Ley Orgánica de Administración

Municipal, el Ayuntamtendo podrá hacer en todo caso las modificaciones y adi

clones que considere necesarias en cuanto al número, delimitación y extensión

territorial de las Comisarías y Delegaciones de su jurisdicción, as/ como de

la división sectorial de la Ciudad de Nogales.

ARTICULO 9.- En las declaratorias que crean las Comisarías.

se indicarán las Delegaciones que quedarán en su jurisdicción.

ARTICULO 10.- Las autoridades inmediatas dentro de cada u

na de las Comisarlas y Delegaciones Municipales, con el Comisario y el Dele

gado que correspondan, quienes deben actuar única y exclusivamente en su --

respectiva jurisdicción, con las atr$buciones que les señalan la Ley Drgáni

ca de Administración Municipal, el presente Bando y demás Ordenamientos aPli

cables.

CAPITULO SEGUNDO

DEL ESCUDO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE NOGALES

ARTICULO II.- La descripción del Escudo Heráldico del--

Municipio és como sigue:

Marco de color guinda con el fondo en los colores verde,

blanco y colorado, de la Bandera Nacional; en la parte inferior una franja

horizontal de color dorado, que tiene escrito el lema "H. Nogales, Sonora"

Y abajo del lema una bellota flanqueada por dos hojas de nogal.- Sobre el
fondo tricolor se encuentra el símbolo Sonorense que és la silueta

del Tórax y Cobeza de un Indio Yaqui de perfil, coronado con el pe

nacho de cabeza de Venado, simulando la Danza del Venado, en color

café y, frente a este, sobre la franj a dorada, se dibujan los arcos.

símbolos de la ciudad, con las astas de/as Banderas representativas

de todos los paises latinoamericanos, que se ubican en la Puerta de

México.

ARTICULO 12.- El Escudo Oficial del Municipio debe

ser utilizado por las instituciones públicas.- Todos los edificios -

públicos municipales, deberán exhibir el Escudo.

TITULO TERCERO

DE LA POBLACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO

DE LOS VECINOS Y HABITANTES

BOLETIN OFICIAL
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lo constituyen sus vecinos.- Tienen dicha calidad las personas que-

rellan los requisitos que para el efecto establece la Ley Orgánica--

de Administración Municipal, o aquellas que teniendo menos de dos a-

fros de residencia en el Municipio de Nogales, expresen ante la Auto-

ridad Municipal su deseo de adquirir la vecindad, se inscriban en los

Padrones Municipales, acreditando la existencia de domicilio, profe-

sión y trabajo.

ARTICULO 14.- Son habitantes del Municipio, todas aque

filas personas que residan habitual o transitoriamente en su territo-

rio aunque no reúnan los requisitos establecidos para la vecindad.

CAPITULO SEGUNDO

DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTICULO 15.- Los habitantes y vecinos del Municipio

de Nogales, además delo establecido por la ley Orgánica de Administra-

ción Municipal, tienen los siguientes derechos y obligaciones:

1.- Informar a la Autoridad Municipal de las personas anal-

fabetas.

11.- Enviar a las escuelas de Instrucción Primaria a los me-

nores de edad que se encuentren bajo su patria potestad.

tutela o simple cuidado.

117.- Vigilar que a todos los menores de edad bajo su patria -

potestad, tutela o simple cuidado, se les apliquen las va

cunas que indiquen las autoridades de salud.

IV.- Inscribirse en los Padrones Municipales. Los extranjeros

deben inscribirse en el padrón de extranjeros del Munici

pio de Nogales, cuando residan habitualmente en su terri

torio.

Vi- Contribuir para los gastos públicos del Municipio de mane

ra proporcional y equitativa y en la forma y términos que

dispongan las leyes respectivas.

Inscribirse en el Padrón de Reclutamiento Municipal, en

el caso de los varones en edad de cumplir su servicio mi-

litar.

Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales,

procurando su conservación y mejoramiento.

Mantener limpios y en buen estado los inmuebles de su propia

dad o posesión, para la conservación dela imagen urbana y en
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apoyo de los programas Institucionales de salud pública.

Cercar los predios baldíos de su propiedad o Posesión , com-

prendidos dentro de los límites de los centros de poolación-

del Municipio.

Participar con las Autoridades Municipales en la conservación

Y mejoramiento del medio ambiente.

Colaborar en los programas de forestación, reforestación, con

servación y mantenimiento de zonas verdes, parques y viveros

municipales, así como cuidar y conservar los arboles plantados

frente y dentro de su domicilio.

XII.-
	

Evitar fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios y

comunicar a las autoridad o entidad competente las que existan

en la vía pública.

X311.-	 Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en la realización

de obras de beneficio colectivo.

Mantener aseados los frentes de su domiclio, ne9ociaci6n y ere

dios de su propiedad.

XV.1
	

Vacunar periodicamente a los Snimales domésticos de su propie-

dad.

XVI.-
	 Cooperar con la Autoridad Municipal pa ra detectar las construc-

ciones realizadas fuera de los límites o especificaciones apro-

badas para el área respectiva, en los planes y programas de de-

sarrollo urbano municipal.

XV11.-	 Tener colocada en la fachada de su domicilio, la placa con el

Número Oficial asignado por la Autoridad Municipal.

Cooperar y participar organizadamente en casos de Catástrofes

o emergencias urbanas y auxiliar a la población afectada.

Observar, en todos su actos, respeto a la dignidad humana y a

las buenas costumbres.

Todas las demás que impongan las disposiciones Jurídicas Fede

ralas, Estatales y Municipales.

CAPITULO TERCERO

DE LOS COM1TES DE LOS VECINOS

ARTICULO 16.- Con el objeto de hacer mas participativa a la

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



BOLETIN OFICIAL
	 LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SECC.I
	

PAGINA 9

semiento promoverá la integración de los Comités de Vecinos.

ARTICULO 17.- Para los efectos del articulo anterior, el Ayun-

tamiento dividirá el área municipalen zonas, y convocará a los vecinos de-

cada una de éstas para que democraticamente y ante un representante del pro-

ra Ayuntamiento. elijan a los integrantes del Comité de su demarcación.

ARTICULO 18.- Los Comités de Vecinos estarán integradas por un

Presidente, un Secretario. un Tesorero y hasta cinco Vocales.

ARTICULO 19.- El Ayuntamiento deberá llevar un registro de ca

da uno de los Comités integrados en los términos del presente capitulo, ex

presando los cargos, nombres y domicilio de sus miembros, asi cono el sec-

tor o zona que representan y la fecha de su integración.

ARTICULO 20.- Los Comités serán órganos de inforreción, con

sulta, promoción y gestión social, y tendrán las siguientes atribuciones:

Apoyar y coordinarse con las autoridades para el debido cura

plimiento de los planes y programas de gobierno.

11.	 Informar a las autoridades competentes de los problemas que

afecten a sus representados, las deficiencias en la ejecu-

ción de los programas de obras y en la prestación de los ser

vicios públicos.

111.-	 Proponer a las autoridades, las acciones que estimen conve-

nientes para la solución de los problemas de su sector.

IV	 Promover la participación y colaboración de los habitantes

y vecinos del Municipio, en la realización de obras en la

prestación de los servicios públicos y en general en todos

los aspectos sociales.

V.-	 Las demás que les señalan las leyes ysus reglamentos.

ARTICULO 21.- Para ser miembro de un Comité de Vecinos, de-

berá de reunir los siguientes requisitos :

A).-	 Ser mayor de 18 años.

8).-	 Residir en la zona respectiva.

Saber leer y escribir.

Ser de reconocida solvencia moral.

Tener espíritu de servicio.

Estar presente en la asamble el día de la elección.
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ARTICULO 22.- El Ayuntamiento podré remover previa audien

cia, a cualquier integrante de un Comité de Vecinos, y convocar para la e-

lección de los nuevos integrantes, siempre y cuando la mayorla de los habi-

tantes del sector de que se trate así lo soliciten, al comprobarse que no --

han cumplido con sus obligaciones.

ARTICULO 23.- El Comité de Vecinos debe rendir mensualmen

te un informe de actividades a su Comunidad y al Ayuntamiento cuando sea re-

querido.

ARTICULO 24.- Los cargos de los Comités de Vecinos son de

carácter honorífico, y el término de su gestión será por un año a partir de

la integración del mismo.

ARTICULO 25.- Los integrantes de los Comités y los propios

vecinos, 30 días antes del término de gestión, promoverán ante el Ayuntamien

to para que se convoque a los vecinos de/ Sector de que se trate para las nue

vas elecciones.

TITULO CUARTO

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

CAPITULO PRIMERO

DE SU REGIMEN ADMINISTRATIVO.

ARTICULO 26.- El Presidente Municipal tiene a su cargo la

ep esentación del Ayunatamiento, así como la ejecución y difusión de los A

c	 dos de Cabildo.

ARTICULO 27.- Para el despacho de los asuntos de la Adminis

tracidn Pública, el Ayuntamiento se auxiliar de las dependencias que para el

eficaz ejercicio de sus funciones requiere, conforme a la Ley Orgánica de -

Administración Municipal y el Reglamento Interno de la Administración Munici

pal.

ARTICULO 28.- El Presidente, el Sindico. el Secretario,

el Tesorero, los Directores Generales, los Directores de Areas, así cono

los Titulares de organismos descentralizados, de carácter municipal, no-

deben desempeñar otro puesto, cargo o comisión, salvo los relacionados con

la docencia, la beneficiencla pública y aquellos que deriven de las funcio

nes que les correspondan.

ARTICULO 29.- El Ayuntamiento expedirá los reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas que tiendan a regular el fundo

namiento de los órganos de la Administración Municipal.

LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SECC.I BOLETIN OFICIAL
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CAPITULO SEGUNDO

DE LA DETERMINACION Y CREACION DE LOS

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES

ARTICULO 30.- Compete al Ayuntamiento de Nogales la presta

dan delos siguientes servicios públicos:

	

1.	 Agua Potables.

	

11.	 Alumbrado Frailía,.

Estacionamientos.

Limpia.

Mercados y Centrales de Abastos.

Panteones.

Rastro.

Calles.

Parques y Campos Deportivos.

X. --Seguridad Pública y Tránsito.

Y, los demás que señalen la Constitución General de la

República, la Constitución del Estado, la Ley Orgánica de Administración

Municipal, los Mueras de Cabildo y el Congreso del Estado, previa Bo l l-
citud del Ayuntamiento.

Por Acuerdo de Cabildo, el Ayuntamiento podrá otorgar con

cesión a particulares para la prestación de estos servicios en los térmi-

nos de las disposiciones legales aplicables.

ARTICULO 31.- Los servicios públicos municipales en todo -

caso deben prestarse en forma eficiente, general y uniforme.

ARTICULO 32.- E/ Ayuntamiento debe organizar y reglamentar

la administración, el funcionamiento, la conservación y el uso de los serví

dos públicos a su cargo.

ARTICULO 33.- Cuando un servicio público se preste con la -

participación del Municipio a particulares, la organización del mismo esta-

rá a cargo del Ayuntamiento.

CAPITULO TERCERO

DE LA CONCESION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

ART4EULD 34.- Toda la concesión otorgada por el Ayuntamien-

to para la prestación de un servicio publico, además de las disposiciones-

contenidas en la "LEY ESTATAL QUE REGULA LA PRESTACION DE DIVEASIOS lERVI-

,IASgIPUBLCIOS MUNICIPALES", está sujeta a lo establecido en el presente --

Bando y a las demás leyes y ordenamientos aplicables.

ARTICULO 35.- Para ser concesionario de un servicio públi-
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1	 Ser de nacionalidad mexicana.

Gozar de reconocida solvencia moral, y quemo ha sido --

condenado por delito Internacional.

Que no sea titular de otra concesión municipal.

Que no sea servidor público, cónyuge o pariente cansan

guineo de funcionario, hasta el cuarto grado.

Las personas morales deben acreditar estar legalmente --

constituidas y que su objeto se encuentra relacionado --

con el servicio cuya concesión solicita.

ARTMLO 36.- El documento que contenga la concesión de

un servicio público municipal, debe establecer ademes:

El servicio público objeto de la concesión.

El término por el cual se otorga la concesión.

El plazo en que se deberé empezar a cubrir el servicio

Las condiciones en que el concesionario debe asegurar la

cobertura, el funcionamiento, la suficiencia y continui-

dad del servicio.

Las obras e instalaciones que debe realizar el concesio

narco para la eficaz prestación del servicio. y en su -

caso la clase y características especiales del equipo -

que se deba adquirir.

En su caso, las obras e instalaciones propiedad del A--

yuntamiento cuyo uso se otorgue al concesionario.

	

VII. -	 Las condiciones en que /os usuarios pueden utilizar el

servicio.

El monto de las tarifas que deben aplicarse al público

usuario.

Forma y términos en que dichas tarifas se sujetarán a re

visión.

Forma en que deba entregarse a/ Ayuntamiento lá participa

ción económica que le corresponda, tanto por el porcenta-

je de las tarifas que en su caso se pacte, como por los -

demás conceptos que la ley de Ingresos envigor estab/exca.

La obligación del concesionario de mantener en buen esta-

do les obras e instalaciones al servicio concesionado, e-

st como de aduntrIr_ reruivar v mndernIsar la mara 	
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el equipo, y adecuar las instalaciones para la debida ores

tación conforme a las instrucciones del Qyuntamiento.

XII. -	 El monto de la garantía que debe otorgar el concesionario

Pa ra asegurar el cumplimiento de sus obligaciones.- La --

clase y monto de la garantía serán fijadas por el Ayunta-

miento,las que serán revisadas cada año para efecto de su

ampliación cuando ésta resulte insuficiente.

La revisión mensual de las condiciones en que se presta a

la Comunidad el servicio público concesionado, para en su

caso aplicar las medidas y sanciones correspondientes.

ARTICULO 37.- Cuando por la naturaleza del servicio conce

o se haga necesaria la fijación de rutas vehiculares, el Ayuntamiento

ará, previa audiciencia con el concesionario con apego al programa mu-

/c Mpal de vialidad.

ARTICULO 38.- El Ayuntamiento, atendiendo el interés pú-

blico puede modificar en cualquier momento el funcioanmiento del servicio pú

blico concesionado, así como las claúsulas de la concesión, previa audiencia

que se dé al concesionado, así como las claúsulas de la cocnesión, previa au-

diencia que se dé al	 concesionario,

ARTICULO 39.- Sin perjuicio a lo establecido por la Ley-- .

Estatal que RUgula la Prestación de Diversos Servicios Públicos Municipales,

será causa de cancelación de la concesión:

Que el concesionario no preste el servicio en forma re-

regular, continua, uniforme y adecuada a la necesidad--

colectiva que deba satisfacer.

Que el concesionario no haya realizado las obras e ins

talaciones o adquirido la maquinaria y equipo en el pla

zo, conforme a las especificaciones acordadas por el A

yuntamiento para la prestación del servicio.

Que el concesionario no amplle la garantía en los térmi

nos fijados por el Ayuntamiento.

Que modifique las tarifas sin autorización del Ayunta-

miento.

ARTICULO 40.- Las concesiones pueden prorrogarse si el

Ayuntamiento lo considera conveniente, siempre y cuando se cumplan las si-

guientes condiciones:

Que la petición haya sido formulada por escrito por lo

memos 60 días antes de su vencimiento.

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SECC.IPAGINA 14

Que el servicio se haya prestado en forma eficiente; y

Que las instalaciones y equipo se encuentran en las con

diciones necesarias para la eficaz prestación de/ ser-

vicio, o en su caso, el compromiso por parte de/ conce-

sionario de adquirir, renovar o modernizar aquellos que

el Ayuntamiento determine.

TITULO QUINTO

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES

CAPITULO ÚNICO

DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS

ARTICULO 41.- La autorización, licencia o permiso del A

yuntamlento, otorga el derecho al particular de ejercer exlcusivamente la --

actividad para la cual es concedida en los términos expresos en el documento.

y serán válidas durante el periodo autorizado.

ARTICULO 42.- Se requiere de autorización,  licencia o per

mito de la Autoridad Municipal:

1.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial', indus-

trial, de servicio o para el funcionamiento de instalacio-

nes abiertas al público, y las destinadas a la prestación-

de espectáculos y diversiones públicas.

II.- Para construcciones y uso especifico del suelo, alineamien

to y número oficial, demoliciones y excavaciones para ins-

talación de servicio u ocupación temporal de la via públi-

ca con motivo de la realización de alguna obra.

411.-	 Para la colocación de anuncios.

IV	 Para el establecimiento de depósitos de petróleos, gasoli

na, gas, pólvora o cualquier sustancia explosiva dentro de

su jurisdicción, asi como para su transportación.

V	 Para la celebración de bailes o festividades con o sin fi

nes de lucro.- Para el otorgamiento de estos permisos debe

ré contratarse previamente con el Ayuntamiento el servicio

de vigilancia, cuando la naturaleza o magnitud del evento a

si lo requiera.

VI.-	 Para el establecimiento de tianguis.

BOLETIN OFICIAL

VII.- Y las demás actividades o actos que de acuerdc a otras leyes
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ARTICULO 43.- Es obligación de la negociación, obtener la 11

cenote o autorización correspondiente en los términos de las dispolicio

nes reglamentarias aplicables, asi como tener la documentación otorgada

por la Autoridad Municipal, a la vista del público.

ARTICULO 44.- El ejercicio de las actividades a que se refiere

este capitulo se sujetara a las normas de este Bando y demás disposicio-

nes y ordenamientos aplicables.

ARTICULO 45.- Se requiere de Anuencia Municipal, para el fun-

cionamiento de establecimientos que pretendan dedicarse a la venta, fa-

bricación, envase, distribución y consumo de bebidas de alto o bajo con

tenido alcohólico; para su obtención deben cumplirse los requisitos que

para el efecto señale la Ley que regula la materia, y presentar ante la

Tesorería Municipal la siguiente documentación:

Solicitud por escr i to, indicando su nombre, nacionalidad y

domicilio, así como la ubicación exacta del local donde se

pretende realizar la actividad.

Acta de nacimiento, en el caso de personas físicas.
•

III.- Copia certificada de la escritura constitutiva dela sociedad,
•

en el caso de personas morales.

Certificado de no adeudo al Ayuntam'ento, expedido por la Te

sorerfa Municipal.

Certificado de no adeudo al Gobierno del Estado, expedidn por

la Tesorería General del Estado.

Dos cartas de recomendación que acrediten su solvencia moral

y económica.

Dictamen de ubicación expedido por la Dirección General de De-

sarrollo Urbano y Servicios Públicos Municipales, respecto del

local en el que se pretende establecer el giro.

VIII.- Constancia expedida por el Comité de Vecinos de la Zona res-

pectiva, en la cual manifiesten que habiendose consultado pre

viamente, a los vecinos más próximos a' local, otorga . , su con

formIdad pra el establecimiento de la negociación.- En caso

de que dicho Comité no se encuentre integrado de acuerdo a lo

previsto en el presente Bando, dicha constancia debe ser ex-

pedida en los mismos términos, por la Coordinación de Inspec-

ción y Vtwilacnia.

ARTICULO 46.- La Autoridad Municipal no otorgará su a-

~dela para la venta y distribución de bebidas de alto o bajo contenido

alcohólico cuan& los establecimientos pretendan ubicarse a una distancia

PAGINO/1>A
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^RO r de 200 Mts. de escuelas, cuarteles militares, centros deportivos,
fábricas, hospitales, iglesias y edificios públicos, as5mismo, solicita-

rá a las Autoridades Estatales la cancelación dela licencia respectiva--

de todos aquellos establecimientos que nc cumplan con las disposiciones-

municipales.

ARTICULO 47.- Los comerciantes que expendan bebidas alcoh6

licas al público, prestarán su servicio de acuerdo al horario fijado en

la Anuencia Municipal y el permiso respective.

ARTICULO 48.- Los particulares que realicen actividades co-

merciales o de servicio, no podrán:

Utilizar banquetas, calles, plazas, la v5a pública o /u

pares no autorizados para ejercer su actividad, salvo -

los casos previstos en el R Igl amento de Comercio y Ofi-

cio en Ida Pública.

Utilizar propaganda que contribuya a la contaminación -

ambientol.

117.-	 Fijar anuncios en idiomas extranjeros. Se puede permitir

la traducción del anuncio a otro idioma siempre que el

español se destaque en primer término.

Fijar sus precios en moneda que no sea la nacional, pu-

diendo fijar a la vista el tipo de conversión a moneda

del cuño extranjero. En los negocios dedicados al ser-

vicio de venta de alimentos y bebidas, podrán fijar el

tipo de conversión en sus cartas o menus, pero sus lis-

tas de precios deberán ser en moneda nacional.

Ceder los derechos otorgados en la licencia o permiso,

sin la autorización previa dela Autoridad Municipal.

ARTICULO 49.- Para la instalación y funcionamiento de los

mercados sobre ruedas, tianguis y similares, los interesados deben soli

citar el permiso correspondiente al Ayuntamiedo, quien resolverá en --

función de los dictámenes técnicos relativos a desarrollo urbano, salud

pública, vialidad y seguridad pública.

ARTICULO 50.- Las escuelas y centros educativos en gene-

ral, coordinadamente con las autoridades educativas, el Ayuntamiento y

las asocia . tones de padres de familia, deben cumplir con las siguientes

oblOaciones:

I.- Los planteles de los niveles pre-escolar, primaria y se-

cundaria, deben propiciar la prestación Cel servicio de -

vigilancia necesaria para el control de vehículos. y la -

BOLETIN OFICIAL
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protección de los escolares, especialmente en los momento

de entrada y salida.

11.- Atendiendo al criterio del Departamento de Tránsito Munici

pa/, deben Indicar los señalamientos de zonas peatonales -

en las vías públicas circunvecinas a los planteles escola-

res.

Deben adquirir y colocar los señalamientos preventivrs pa-

ra reducir la velocidad en las vías públicas más próximas

a la escuela.

Las demás que se determinen para garantiar la seguridad

de los estudiantes y la fluidéz del tránsito en las zonas

más próximas a los centros escolares.

ARTICULO 51.- Las farmacias y boticas establecidas en la
Ciudad de Nogales. Sonora, deben cubrir un horario de guardia que será

	

de las 21:00	 horas del día que corresponda a las 9:00 horas del 	 día -
siguiente, conforme al calendario que en forma coordinada con los pro-
pietarios o encargados de dichos establecimientos, el Ayuntamiento de-
termine.

ARTICULO 52.- Los propietarios, administradores o encarga
dos de los hoteles, moteles, casas de huespedes y hospederías en gene-
ral, tienen las siguientes obligaciones:

Tener un registro del movimiento diario de huespedes,
con indicación del nombre, procedencia, domicilio, na
cionalidad, destino de cada uno de ellos, fecha y ho-
ra de su ingreso y salida y en su caso los datos rela-
tivos al vehículo. El encargado o el administrador del
establecimiento está obligado a cerciorarse de la vera
cidad de dichos datos, exigiendo su identificación me-
diante documentación fehaciente que sirva como base pa
ra el registro.

	

11.	 Tener en la recepción del establecimiento y a la vista
del público un aviso, mediante el cual se haga del co-
nocimiento de éste, que por disposición del H. Ayunta-
miento de Nogales, solo se proporcionará el servicio -
de hospedaje, previo el registro referido en la frac-
ción anterior.

Remitir diariamente una copia del registro que se men--
ciona en la Fracción 1, al Jefe de la Policía Preventi
va y Tránsito Municipal.

Someter a la consideración del Ayuntamiento el Regla-
mento Interior del establecimiento.

Tomar las medidas necesarias para evitar, que dentro de
su establecimiento se cometan actos Inmorales o de carác
ter delictuoso, para lo cual deberán contar de manera --
permanente con el personal de vigilancia que sea necesa-
rio, previa contratación que al efecto celebren con el A

Yuntamiento.

Comunicar de inmediato a la Policía Preventiva y Tránsito
Municipal cuando sospeche que alguno de los húespedes és-
Prófugo de la justicia.

	

V11.-	 Prestar auxilio Inmediato y comunicar al Ayuntamiento y a
_	 ..... c.
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encuentre lesionado o padezca alguna enfermedad grave o -
contagiosa.

Proporcionar el servico de hospedaje a quienes lo solici-
ten, excepto cuando medie causa justificada para negarlo.

Respetar el Reglamento Interior de/ establecimiento, asi
como las tarifas autorizadas.

El Ayuntamiento tiene facultades para verificar el debi-
do cumplimiento a las obligaciones establecidas en este-
precepto.

ARTICULO 53.- El ejercicio de las actividades a que se -
refiere el	 presente capitulo, se sujetaré a los horarios y demás condi-
ciones que se establezcan en la Ley de Ingresos Municipales en vigor, el
presente Bando, los demás reglamentos aplicables as/ como los acuerdos y
disposiciones del Ayuntamiento.

ARTICULO 54.- Se prohibe fijar anuncios y propaganda en
las zonas que a continuación se indican, excepto cuando se trate de di-
fundir actos relacionados con sus fines:

I.-	 ARQUEOLOCICAS.

11.-	 HISTORICAS.

111.-	 ZONAS TIPICAS O DE BELLEZA NATURAL.

IV.-	 MONUMENTOS Y EDIFICIOS COLONIALES.

EDIFICIOS PUBLICOS.

CENTROS CULTURALES.

CENTROS ESCOLARES Y DE ADIESTRAMIENTO E INVESTIGACIONES.

ARTICULO 55.- Se permite la colocación de anuncios con /as
características y dimensiones fijadas por el Ayuntamiento.- En ningún
caso deben invadir la vía pública o contaminar el ambiente.

ARTICULO 56.- Los establecimientos destinados a espectáculos
y diversiones públicos deben sujetarse a las disposiciones siguientes:

	

1.-	 Cumplir con las obligaciones fiscales que establezcan las --
leyes de la materia.

Obtener la licencia o permiso previo de la Autoridad Munici-
pal competente, y de las autoridades Federales y Estatales -
cuando las leyes y reglamentos est lo requieran.

	

III.-	 En su caso, llevar el boletaje ante la oficina o departamento
municipal correspondiente, para los efectos de su autorización
y control.

Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayunta-
miento debiendo contar en todo caso con:

PUERTAS DE EMERGENCIA

EQUIPOS PARA EL CONTROL DE INCENDIOS.

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS.

EQUIPO DE ALARMA.

E).- TELEFONO PUBLICO.
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V.- Disponer de áreas suficientes para el estacionamiento de ve
hículos.

1,1 .- No permitir la entrada al público. cuando ya esté cubierto
el aforo local.

Sujetarse a los horarios y tarifas aprobadas por el Ayunta-
miento.

Acatar las disposiciones en general, dictadas por las Auto-
ridades Municipales.

ARTICULO 57.- Los parasoles y demás aparatos que sean colo-

cl'a

cedas al frente de los locales comerciales, para dar sombra a los apara
res, deben tener una altura mínima de dos metros.

ARTICULO 58.- Queda prohibido el establecimiento de negocios
de compra venta de chatarra y deshuesedero de automóviles en las —
principales avenidas de la ciudad. así como en las carreteras o ave-
nidas de accesd a la misma.

Se considerará como avenida o calle principal la que así lo
determine la Autoridad Municipal.

TITULO SEXTO

DE LA SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 59.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo 21 de la
Constitución General de la República, compete a la Autoridad Administra
tiva sancionar las faltas de Policía y Buen Gobierno, que sin ser consti
tutivas de delito alteran el orden y la tranquilidad, u ofendan la noraT
pública.

ARTICULO 60.- Las sanciones administrativas previstas en este--
Bando son aplicables sin perjuicio de las responsabilidades civiles o pe
nales en que incurran las personas que cometan las acciones y comisiones
constitutivas de les faltas.

ARTICULO 61.- Cuando una misma acción u omisión, resulta viola-
torta a las disposiciones de este Bando y a otro Ordenamiento Municipal-

que regule especificamente tal situación, prevalecerá la aplicación de -
este último, sin que ello le reste competencia alJuz Calificador para la
imposición de la sanción en los términos del Ordenamiento que se trate.

ARTICULO 62.- El Ayuntamiento, por conducto de las Dependencias
Municipales correspondientes, es responsable de vigilar el cumplimiento-
de las disposiciones del presente Bando.

ARTICULO 63.- La Policía Preventiva y Tránsito Munícipe, tie-
ne a su cargo la preservación del orden público, garantizando a la pobla-
ción. su integridad fisice y patrimonial.

ARTICULO b4.- Para los efectos del Articulo anterior, la Policía
Preventiva y Tránsito Municipal, desempeñe funciones de inspección y vi-

gilancia.- Sólo en auxilio y a petición exprese del Ministerio Público o
de la Policia Judicial, intervendrá en la investigación de los delitos.

ARTICULO 65.- Los elementos de la Policía, en todo caso, de

ben sujetar su actuación a los lineamientos que le señalen la Ley de -

Seguridad Pública del Estado, el presente Bando y los demás Ordenamientos

aplicables.
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tro empleo, cargo o comisión, ya sea de carácter particular o público,

salvo los relacionados con la docencia o cargos honoríficos relacionados

con su función.

ARTICULO 67.- La Policia ejerce sus funciones únicamente en la

via pública y en los establecimientos de cualquier género a los cuales

tenga acceso el público.- En todo caso respetará la inviolabilidad del

domicilio. al cual sólo podrá introducirse en virtud de mandamiento es

crito de Autoridad Judicial competente.

ARTICULO 68.- Cuando un infractor se refugie en casa habitación,

la Policia no se Introducid en ella sino con permiso de la persona au-

torizada para otorgarlo o mediante orden de cateo girada por autoridad

judicial competente.- En tanto se obtiene ésta. limitará su acción a -

vigilar la casa habitación con el fine evitar la fuga del refugiado.

ARTICULO 69.- Para los efectos de los articules 66 y 67 del pre-

sente Bando, no se considerarán cono domicilio privado, los patios, es-

caleras y corredores de uso común de las casas de húespedes, hoteles o

vecindades.

ARTICULO 70.- El Jefe de la Policia Preventiva y Tránsito Munici-

pal, debe rendir cada 24 horas al Presidente Municipal, el parte de las

'novedades ocurridas durante el servicio, asimismo, debe dar aviso Inme-

diatamente de los asuntos graves que requieran de argente solución ai--

It ualquier hora que Se presenten.

ARTICULO 71.- Las personas detenidas como presuntas infractoras

del presente Bando, cuando est proceda, serán ducidas con el debido --

respeto al área de barandilla de la Jefatura de la Policia Preventiva

y Tránsito Municipal, a disposición inmediata del Juez Calificador en

turno, a quien corresponde conocer. calificar y sancionar las infrac-

ciones a este Bando.

ARTICULO 72.- Los casos relativos a los actos y omi-

siones considerados como faltas al presente Bando, que reúnan los ele-

mentos constitutivos de algún delito, conforme a lo dispuesto en el C6

digo Penal para el Estado de Sonora, se turnarán al C. Agente del Minis

terio Público siempre y cuando se trate de delitos que se persiguen de

oficio.- En caso de que el infractor resulte no imputable se procederá

conforme se establece en los Articulas 87 t 88 de este Ordenamiento.

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS FALTAS

ARTICULO 73.- Para /os efectos del presente Bando, las
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tes:

FALTAS AL ORDEN PUBLICO.

FALTAS A LA PROPIEDAD PUBLICA Y PRIVADA

FALTAS A LA MORAL Y A LAS BUENAS COSTUMBRES.

FALTAS A LAS NORMAS DEL EJERCICIO DEL COMERCIO Y

TRABAJO.

FALTAS COMETIDAS A LA ADMINISTRACION PUBLICA Y A

SUS REPRESENTANTES, y

VI. -	 FALTAS AL REGIMEN DE SEGURIDAD DELA POBLACION.

ARTICULO 74.- Son faltas al orden público. las sigulen.

Organizar opracticar deportes o juegos de cualquier In

dele . en lugar público no destinado para este fin, --

cuando causen molestias a los transeúntes, vecinos o -

conductores de vehículos y pongan en peligro la inte-

gridad física de las personas.- Sanción 02.

Causar o provocar escandalo en lugares públicos o p riva-

dos, afectando a tercero.- Sanción 02.

In.-	 Permitir, las personas responsables de la guarda y cus-

todia de un enfermo mental, que éste deambule libremente

en lugares públicos.- Sanción 02.

Arrojar intencionalmente sobre una persona algo que pue-

da causarle molestias, ensuciarla o mancharle.- Sanción 02.

Circular en bicicleta, patines o cualquier otro vehSculo,

por banquetas o lugares no destinados para ese fin, alte-

rando la tranquilidad pública.- Sanción 02.

Efectuar cualquier clase de colectas, sin el permiso de .

la Autoridad Municipal.- Sanción 02.

VII.-	 Molestar a los asistentes o a los actores en un espectá-

culo público, mediante gestos, actitues o palabras ofen-

sicas.- Sanción 03.

VIII.	 Realizar cual quier actividad que Impida el libre tránsi-

to en la uta pública.- Sanción 03.

Producir ruidos que turben la tranquilidad de las perso-

nas; así como instalar y tul izar bocinas, amplificadores

y en general cualquier aparato de sonido en lugares pú-

blicos, sin el permiso correspondiente, con un intensi-

dad inmoderada, o fuera del horario establecido.- San-
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Permitir o tolerar que los menores sujetos a la patria

potestad, tutela o cuidado, dejen de asitir a las es-

cuela	 - Sanción 03.

Conducir vehlculos, bajo el influjo de drogas, enervan-

tes o bebeidas embriagantes.- Sanción 04.

	

XII.-	 Hacer cualquier tipo de manifestación en la via pública

sin el permiso previo del Ayuntamiento.- Sanción 05.

Desviar o retener las corrientes naturales de agua sin -

autorización del Ayuntamiento, cuando causen perjuicio a

la Comunidad.- Sanción 08.

	

XIV.-	 Vender bebidas alcohólicas sin Anuencia Municipal respec-

tiva.- Sanción 08.

Celebrar sin el permiso correspondiente, bailes o festi-

vidades con o sin fines de lucro, ya sea en los lugares -

destinados para ese objeto, o en casas particulares cuan-

do la naturaleza del evento pueda causar molestias a los

vecinos.- Sahción 08.

ARTICULO 75. Son faltas contra la propiedad pública y

privada, las siguientes:

	

1.-	 Penetar sin autorización, a zonas o lugares de acceso pro-

hibido, en los centros de espectáculos o de diversión.- San-

ción 02.

Cortar o maltratar el césped, flores, plantas, árboles , o

hacer uso indebido de las bancas o cualquier otro bien co-

locado en parques,plazas y lugares públicos.- Sanción o2.

Nacer uso indebido de las intalaciones de los panteo

nes municipales. Sanción 02.

Cortar frutos de huertos o predios ajenos.- Sanción 02.

Utilizar indebidamente los hidrantes y abrir sus lla-

ves sin necesidad.- Sanción 03.

Fijar anuncios sin la autorización municipal.- Sanción

03.

	

VII.-	 Ensuciar o maltratar vehlculos, bardas, paredes o cual-

quier bien mueble e Inmueble ajena-Sanción 03.
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/les, banquetas, vehículos u otro bien mueble.- Sanción

03.

Dejar caer hacia los lugares públicos o privados agua

proveniente de todo tipo de aparatos de aire acondicio-

nado.- Sanción 03.

Arrojar intencionalmente piedras u otros objetos que

puedad destruir o deteriorar escaparates, vidrieras o

bienes ajenos.- Sanción 03.

Penetrar a un establecimiento comercial o de espectá-

culos, sin autorización, fuera del horario estableci-

do o sin haber cubierto el pago correspondiente.- San-

ción 03.

XII.-	 Causar datos a las das públicas, así como apedrear, ra-
yar, maltratar o hacer uso indebido de las estatuas,monu

mentas, postes o cualquier otro objeto de ornato, cons-

trucción o instalación pública.- Sanción 04.

ARTICULO 76.- Son falta a la moral y a las buenas costura

bres, las siguientes:

Espiar el interior de las casas o patios faltando a la pri-

vacidad de las personas en su domicilio.- Sanción 02.

Hacer llamadas telefónicas con el ánimo de ofender o moles-

tar a las personas.- Sanción 02.

Corregir con exceso o con escándalo a los hijos, pupilos o

cualquier menor, así como vejar o maltratar a los ascendien-

tes, cónyuge o concubina.- sanción 03.

Permitir la entrada a menores de 18 anos, a establecimientos

donde se expendan bebidas alcohólicas, centros nocturnos, .-

discotecas, cantinas o cu/quier lugar en que se prohiba su -

permanencia, con independencia de la sanción que corresponda

a los propietarios o encargados de los establecimientos.- En

este caso se dará aviso e los padres o encargados de la cus-

todia de los menores.- Sanción 03.

V	 Proferir palabras o asumir actitues obscenas o groseras, hacer

gestos. señales o bromas que causen molestias a las personas.-

Sanción 03.

VI.-	 Inscribir en los vehículos frases soeces, injuriosas u obsce-

nas.- Sanción 03.

VII	 Practicar relaciones sexuales en los lugares públicos.-
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Ejercer la prostitución, independientemente de la aplicación

de la sanción, las personas sorprendidas incurriendo en esta

falta, se pondrán a disposición de las autoridades sanitarias

correspondientes.- Sanción 03.

Permitir o tolerar los propietarios de billares, centros
nocturnos, discotecas, cantinas, bares y similares, la -

presencia de menores de edad, militares o policías uni-

formados; así como en cualquier otro establecimiento don-

de se prohiba la permanencia de actos.- Sanción 04.

Comercial o tener a la vista del público, anuncios, foto

grafías, calendarios, postales, revistas o artículos por-

nográficos, así como exhibir películas o videos de la --

misma naturaleza en los centros de diversión y espectácu-

los, Sanción 08.

Ingerir bebidas de alto obajo contenido en la vía pública.-

Sanción 05.

XII.-	 Inducir a otra persona que ejerza la prostitución.- San-

ción 08.

Incurrir en exhibicionismo obsceno.- Sanción 08.

XIV.-	 Mantener conversaciones obscenas con menores de edad.-

Sanción 08.	 -

Inducir a un menor de edad para que se embriague o come-

ta alguna falta en contra de la moral y las buenas cos-

tumbres.- Sanción 08.

ARTICULO 77.- Son faltas a las normas de ejercicio del

comercio y traba j o, las siguientes:

Desempeñar cualquier actividad de trato directo al públi-

co en estado de ebriedad, bajo el influjo de drogas o e-

nervantes o en condiciones de desaseo.- Sanción 02.

No portar los documentos o placas que se establecen en

los reglamentos y ordenamientos municipales.- Sanción

03.

III.-	 No ocurrir dentro de los plazos establecidos a revisto

nes, inspecciones o revalidación de permisos que se es-

tablecen en los reglamentos y ordenamientos muncipales.-

Sanción 03.

Mantener abierto al público los establecimientos comer-

ciales o de servicio, fuera de los horarios fijados en el
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Los cambios de domicilio y de giro, de un establecimien-

to industrial, comercia/ o de servicios, sin la previa au-

torización municipal.- Sanción 04.

Impedir que las autoridades del Ayuntamiento realicen las

inspecciones para verificar el cumplimiento a las disposi-

ciones de este Bando y demás ordenamientos condueles, -

Sanción 05.

Dejar de cubrir el horario de guardia de farmacias, bo-

ticas o droguerías, en los términos del Artículo 51 del

presente Bando.- Sanción 08.

El Incumplimiento por parte de los propietarios, adminis-

tradores o encargados de hoteles, casas de hlespedes y hos

pederías en general, de las obligaciones a que se refiere

el Articulo 52 de este Bando sin perjuicio de que en su

caso el Ayuntamiento solicite ante la autoridad competen-

te la suspensión o clausura del establecimiento.- Sanción

08.

ARTICULO 78.- Son faltas a la administración pública y a

sus repkesentantes, las que a con t inuac ión se indican:

/.- Expresar en cualquier fomra frases injuriosas o irrespe-

tuosas en reuniones o lugares públicos, contra las insti-

tuciones públicas y sus servidores.- Sanción 03.

Requeir con falsas alarmas el auxilio de las autoridades de

seguridad pública.- Sanción 03.

La tentativa de soborno a la policía o a cualqueir servidor

público de la administración municipal, sin perjuicio de po-

nerlo a disposición del Agente del Ministerio Público.- San-
.

ción 06.

Entorpecer la acción de la policía en la investigación de

una falta o en la detención del infractor.- Sanción 06.

•

ARTICULO 79.- Son faltas al regimen de seguridad de le po-

blación, las siguientes:

Vender o detonar cohetes, Petardos. piezas pirotécnicas y -

similares, sin el permiso de la autoridad correspondiente.-

Sanción 02.

Dejar de vacunar a los animales domésticos de su propiedad.-

lanr1An n,

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



PA-ODIA/26	 LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SECC.I BOLETIN OFICIAL

Fumar dentro de las salas de espectáculos y en cualquier

lugar público oprivado donde esté prohibido expresamente.-

Sanción 04.

Encender fogatas en lugares públicos, o hacer uso de fuego

o materiales inflamables de manera que puedan causar daños.

sin perjuicio de ponerlo a disposición del Ministerio núbil

co.- Sanción 04.

Que las escuelas y centros educativos no cumplan con las -

disposiciones establecidas en el Artículo 50 de este Bando.-

Sanción 05.

Provocar intencionalmente la entrada de animales en si

tíos no permitidos, en propiedades privadas o bien de-

jar que Animales propios deambulen libremente por las

vías o lugares públicos.- Sanción 05.

VII.-
	

Causar falsas alarmas en lugares públicos.- Sanción 05.

Permitir que se rebase el aforo de los locales de espec-

táculos, diversiones o esparcimiento público.- Sanción

08.

El incumplimiento, por parte de los propietarios de los

centros de diversión y espectáculos, en la adopción ¿le

las medidas de seguridad a que se refiere la Fracción IV

del Articulo 56 de este Bando.- Sanción 08.

Utilizar en la iluminación de centros de esoectéculOS y

diversión, sistemas no autorizados. -Sanción 08.

Manipular, transportar, distribuir o vender combustible

o materiales inflamables, explosivos, corrosivos y simi-

lares sin cumplir con lo que establecen los ordenamientos

aplicables.- Sanción 08.

X71.-	 Disparar armas de fuego sincausa justificada, dentro de

la jurisdicción del Municipio de Nogales, sin perjuicio del

que establece la ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-

vos.- Sanción 08.

Portar en su persona o vehículos toda clase de armas pro-

prohibidas y aún las de uso permitido, a menos que la por

Ladón se ampare con el permiso correspondiente.- San-

ción 08.
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CAPITULO TERCERO

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 80.- Las sanciones a las infracciones de este Ban-

do, se aplicarán atendiendo a la referencia establecida en el último -

párrafo de cada uno de los supuestos previstos en el capítulo anterior,

y cuya especificación corresponde a:

Amonestación que aplicará a juicio el Juez -

Calificador cuando la falta cometida no revis

ta gravedad.

02.-	 Multa de 1 a 3 veces al salario mínimo diario.

Multa de 4ga 7 veces al salario minino diario.

Multa de 8 a ID veces al salario minino diario.

Multa de II a 15 veces al salarlo mínimo diario.

Multa de 16 a 20 veces al salario minino diario.

•
Multa de 21 a 25 veces al salario minino diario.

Multa de 26 a 30 veces al salario minino diario.

Arresto hasta por 36 horas.

En todo caso, y con independencia de la aplicación de las san

clones an es señaladas, el Juez Calificador apercibirá el infractor para

que no re mida, hactendole saber las consecuencias sociales y legales -

de su conducta.

CAPITULO CUARTO

DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS APLICACIONES DE SANCIONES:

ARTICULO 81.- Cuando con la infracción se afecte el patri

monto municipal, o se tenga que hacer alguna erogación, extraordinaria

para restablecer las coas a su estado original, los gastos ocasionados

correrlán por cuenta del infrattor.- En caso de que se afecte al patri

monto de un particular, éste tendrá expedito su derecho para hacerlo -

valer ante la autoridad competente, sin perjuicio de lo establecido por

el Articulo 59 de este Bando.
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nimo general fijado por la Comisión Nacional de Salarios Mininos para la

Zona Económica correspondiente al Municipio de Nogales,p reva/eciente el

día de la infracción.

Si el infractor fuese jornalero, obrero, trabajador o depen

diente económicamente de éste, no debe ser sancionado con multa mayor -

del importe de su salario de un día.- Tratándose de trabajadores no asa-

lariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso.

ARTICULO 83.- El reicidente debe ser sancionado hasta con

el doble del máximo especificado.- Para los efectos de este Bando se -

considera reincidente quien cometa la misma falta dentro de los seis me

ses siguientes a la comisión de la anterior.

ARTICULO 84.- Si el infractor no paga la multa que se le im

poa, se conmutará ésta por el arresto correspondiente que no excederá

en ningún caso de 36 horas, computándose el tiempo desde el momento de

la detención.

ARTICULO 85.- La sanción seóalada a la infracción podrá con-

mutarse por amonestación considerando las circunstancias siguientes:

Que sea la primeva vez que se comete la infracción.

La edad, condiciones ecoA6micas y culturales del infractor.•
C).-	 Las circunstancias demodo, tiempo lugar y vínculos del infrac-

tor con el ofendido.

ARTICULO 86.- Cuando una falta se ejecute con la intervención

de dos o más personas, a cada una de ellas se le aplicará la sanción que

corresponda en forma independiente.

ARTICULO 87.- Si una sola persona cometiere varias infraccio-

nes, se acumularán las sanciones correspondienes a cada una de ellas, pe-

ro el arresto no podrá esceder de 36 horas.

ARTICULO 88.- Si el presunto infractor padece alguna enfer-

medad mental a juicio del médico legista, el Juuez Calificador suspen-

derá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia -

del enfermo, y a la falta de éstos a la autoridad de salud pública que

le proporcione la ayuda necesaria.

ARTICULO 89.- Si en la comisión de una falta administrativa

intervine un menor de edad, el Juez Calificador suspenderá el procedi-

miento ycitará a las personas encrargadas de su custodia.- En caso de _

que la falta pueda ser constitutiva de un delito y el menor se a inim-

putable lo turnará de inmediato al Conse jo Tutelar para Menores, a fin

de nue se proceda conforme a derecho. mientras el menor és turnado a -
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dicho Consejo, éste será retenido en el area de descanso exclusiva para

neeor ae--

ARTICULO 90.- Cuando el Infractor se presente en estado de e-

bried d o bajo el influjo de estupefacientes o substancias psicotrópt-

cas, 1 Juez Calificador ordenará de Inmediato que el médico legista

dicta ine el estado del presunto infractor y el tiempo probable de su

recuPeración.- Cuando el infractor se presente lesionado o en mal es-

tado de salud, el médico legista tomará las medidas de atención que el

detenido requiera.- SI el resultado del dictamen concluye que el dete

nido debe ser trasladado a un centro médico, el Juez Calificador gira-

rá la orden correspondiente quedando bajo custodia de los agentes que

se le asignen.- Si el infractor és menor se procederá además, conforme

al Articulo anterior.

ARTICULO 91.- A los presuntos Infractores que por es-

tado físico, mental o emocional manfiesten peligrosidad, se les reten-

drá en el area de seguridad hasta que se inicie la audiencia.

ARTICULO 92.- Si el presunto infractor es extranjero y

no acredita su legal estancia en el país, se dará aviso y se pondrá a

disposición inmediata de las autoridades migratorios para los efectos -

legales correspondientes, independientemente que se le aplique la san-

ción administrativa a que se ha hecho acreedor.

CAPITULO QUINTO

DE LOS JUZGADOS CALIFICADORES

ARTICULO 93.- En los Juzgados Calificadores habrá por

cada turno, cuando menos el siguiente Personal:

Un Juez Calificador.

Un Secretario.

111.-	 Un Médico Legista.

Un Oficial Llavero encargado de /as secciones de des-

canso y ir-resto.

Un Policia Preventivo, y

Un Mecanógrafo.

ARTICULO 94.- Los Jueces Calificadores tendrán las siguien-

tes funciones:

1.- Conocer de las faltas de Policia y Buen anbiernn rn....A..
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dentro de la jurisdicción a su cargo.

Declarar la responsabilidad o la no responsabilidad de los

presuntos infractores que califique.

111.-	 Aplicar las sanciones establecidas en este Bando.

Ejercitar de oficio las funciones conciliatorias cuando de

la falta cometida se deriven danos y perjuicios que puedan -

reclamarse por la vía civil y, en su c aso, obtener la repara-

ción o dejar a salvo los derechos del ofendido.

Permanecer durante su turno de servicio en la demarcación

de la Jefatura de Policia Preventiva y Tránsito Municipal.-

Para hacer la calificación de las infracciones de su competen-

cia.

Permitir al infractor utilizar el teléfono o cualquier medio

de comunicación, con el fin de prepar su defensa y solicitar

apoyos.

VII.-	 Atender con diligencia a los infractores y al público en ge-

neral, respetando su dignidad como persona.

Oir la defensa del infractor, permitiendole alegar lo que a su

derecho convenga.

Expedir las constancias que le sean solicitadas por las auto-

ridades o parte interesada sobre hechos asentados en su libro

de registro.

Presentar mensualmente un informe escrito ee su activi

dad al C. Presidente Municipal con copia para el coor-

dinador del Consejo Consultivo Municipal de Seguridad-

Pública. y para el Jefe de la Policía Preventiva y Tan

sito Municipal.

Coordinar administativamenle las labores del Juzgado -

Calificador, quedando bajo sus órdenes el personal que

íntegra dicho Juzgado, incluyendo a los Agentes de la

Policia Preventiva adscritos al mismo.

XII.-	 Las demás .. que le confieren otras disposiciones aplica-

bles.

ARTICULO 95.- Los Jueces Calificadores actuarán en tres

turnos de ocho horas cada uno durante las 24 horas del dia, incluyendo

domingos y días festivos.

BOL ETIN OFICIAL

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



12ZETIN OFICIAL	 LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SJCC./	 PAGINA 34 

ARTICULO 96.- En caso de ausencia o faltas temporales

u ocasionales del Juez Calificador, el Secretario ejerceré las funciones

asignadas al primero.

ARTICULO 97.. Los Juzgados Calificadores llevarán un

escricto control de los siguientes registros;

Registro de faltas de Policía y Buen Gobierno, en el

que se asentarán progresivamente los asuntos que se

sometan alconocimiento del Juez Calificador.

Registro de Correspondencia donde se registrará pro-

gresivamente la entrada y sal Ida de la misma.

Talonario de citas.

Registro de arrestados.

	

Y.-	 Registro de Actas.

Registro de Multas.

	

VII.-
	

Registro de infractores puestos a disposición de/ Ministe

rio Público, del Consejo Tutelar para Menores de las auto-

ridades sanitarias o de alguna otra.

VIII.	 Registro de objetos recogidos.

CAPITULO SEXTO

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUZGADOS CALIFICADORES

ARTICULO 98.- El procedimiento ante el Juez Calificador se-

rá oral y OMR°, salvo en los casos que a juicio del Juez deban ¿esa--

rrol/arse en privado.

ARTICULO 99.- Cuando los miembros de la Policia Preventiva

en servicio, conozcan de la comisión de una falta flagrante y consideren

necesaria la presentación del Infractor ante el Juez Calificador para

hacer la falta, procederán en consecuencia, justificando la necesidad de

la medida ante la autoridad calificadora.

Para que exista la falta flagrante és necesario que el mima-

b ro de la Policta Preventiva haya sido testigo directo de la infracción

pe%fida por el presunto Infractor.

El presunto infractor presentado en estos término ante el

Jefa Calfiicador. permanecerá a disposición de éste hasta agotar el pro-

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



pRIG04,4132	 LUNES 22 DE ENERO DE 1990 SECC.I

cedimiento respectivo, salvo lo dispuesto por el Articulo 105 de este

Bando.

ARTICULO 100.- Si de los hechos imputados al infractor.

el Juez Calificador considera que pueden ser constitutivos de delito,

dará cuenta inmediata al Agente del Ministerio PGblico competente o

al Consejo Tutelar para Menores en suceso.- De dicha cuenta se dejará

cosntancia por escrito.

Si el Agente del Ministerio Público determina que

los hechos no son constitutivos de delito, se continuará el procedo ad-

ministrativo en los términos contenidos en el presente capítulo.

ARTICULO 101.- SI la falta és flagrante pero no

amerita la presentación del infractor, el miembro de la Policia Preventi

va elaborará un parte que deberá contener:

1.- Relación pormenorizada de la falta cometida anotando

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedie-

ron los hechos.

II.- Nombres y domicilios de los testigos y del ofendido.

/II.- Una lista de los objetos recogidos que tuvieren re-

lación con la falta cometida y previa entrega del re-

cibo correspondiente al infractor.

IV.- Todos aquellos datos que puedan interesar para los fi-

nes del procedimiento.

Datos que sirvan para identificar al presunto infrac-

tor, así como su domicilio.

El parte de referencia, presentado al Juez Calfica -

-d0r. hará las veces de denuncia.

ARTICULO 102.- 5i la falta no és flagrante, sólo se

podrá proceder por denuncia que presente en cualquier forma el ofendido

o persona interesada.

ARTICULO ro.- 5i el Juez considera fundada la denuncia
presentada en los términos de los artículos anteriores, la radicará

y procederá según sea el caso:

A citar al denunciante y al presunto infractor a /a audien

ola a que se refiere el Artículo 104 de este Bando, expre-

sando los datos mencionados en las Fracciones 1 y II del Ar

tfculo 100 de este mismo Ordenamiento. y con apercibimiento

de ordenar la presentación del último, si no acude a la fe-
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A la celebración inmediata de la audiencia si el infractor

se encuentra a su disposición, concedtendole en todo caso

el tiempo necesario para ejercitar el derecho que le otorga

el Articulo siguiente.

111.-	 Si el Juez no considera fundada la denuncia acordará la im-

procedencia de la misma, expresando las razones que tuvo pa-

ra dictar su determinación, tomando nota de lo anterior en

el libro de constancias.

ARTICULO /04.- El Juez Calificador les hará saber al ofen-

dido y al presunto infractor de su derecho de defenderse por si mismos

o por persona de su confianza.

ARTICULO 205.- El juicio se substanciará en una sola audien-

cia y solamente el Juez podrá disponer la celebración de otra audiencia

por una sola vez.- En el desarrollo de la misma, el Juez oirá primero al

ofendido o su representante y posteriormente al presunto infractor o a

quien lo defienda.

El Juez desahogará y valorará las pruebas ofrecidas por las

parte y que considere procednetes, y aún aquellas que no fueran ofreci-

das pero que considere trascendetes para los fines del procedimiento.

ARTICULO 106.- Si por algún motivo no se concluye la audien

cia. el Juez suspenderá el procedimiento y citará por una sola vez a -

nueva audiencia, dejando en libertad al presunto infractor si se encuen

tra a su disposición.

ARTICULO 107.- Si el presunto infractor no concurre a la nue-

va audiencia, ésta se celebrará en su rebeldía librando el Juez orden de

presentación en su contra, para el efecto de notificarle la resolución.-

que se dicte.

ARTICULO 108.- SI durante la audiencia, el pregunto inractor

acepta la responsabilidad en la comisión de la falta, tal y como se a-

tribuye, el Juez Calificador dictará de inmediato su resolución.

CAPITULO SEPTIMO

DE LA RESOLUC1ON.

ARTICULO 109.- Al término de la audiencia el Juez examinará y

valorará las pruebas presentadas y dictará resolución fundamentándola y

motivándola conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sonora

y este Bando, debiendo notificarse prsonal mente a las partes cuando concu-

rran previa cita al Juzgado Calificador.- En caso contrario la notifica-

ción le hará por medio de lista que se fijará en los estrados del Juzga-
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ARTICULO 110.- Si el denunciado resulta inocente será absuelto,

y en su caso el Juez procederá contra el Agente de Policia que hubiere .

petIrrido en notorio abuso de autoridad, reportándole a sus superiores je-

rárquicos. Si resulta responsable al notificársele la resolución, el in-

fractor podrá elegir entre cubrir la multa o purgar el arresto que le co-

\esponda; si sólo estuviere en posibilidad de pagar parte dela multa,

se le recibirá el pago parcial y el Juez le permutará la diferencia por

un arresto, en la proporción que corresponda a la parte cubierta.

CAPITULO OCTAVO

DE LOS RECURSOS

ARTICULO 111.-	 Contra las resoluciones dictadas por el Jjez

Calificador proceden los recursos de revocación y revisión.

ARTICULO 112.- El recurso de revocación deberá interponerse

ante el mismo Juez Calificador, dentro de las 24 horas de notificada la

resolución.

ARTICULO 113.- La revocación se hará valer por la parte inte-

resada o su asesor, expresando por escrito los motivos de inconformidad

y los preceptos legales que a juicio del recurrente fueran violados.

ARTICULOS 114.- Interpuesto el recurso de revocación el Juez

Calificador deberá resolver el mismo en un término que nunca podrá ex-

ceder de 24 horas.

ARTICULO	 La interposición del recurso de revocación sus-

pende la ejecución de la sanción aplicada.

ARTICULO 116.- El recurso de revisión procede contra la reso-

lución del recurso de revocación, el cual deberá presentarse por la par-

te interesada, ante el Ayuntamiento por conducto del Coordinador del Con-

sejo Consultivo Municipal de Seguridad Pública.

ARTICULO 117.- El recurso de revisión deberá Interponerse por

escrito dentro de los 15 días siguientes a la notificación o ejecución

)1 el acto impugnado.

Tratándose de sanción pecuniaria el recurrente deberá ga-

rantizar el interés fiscal en cualquier forma legal, y deno hacerlo se

rechazará de plano el recurso.

ARTICULO 118.- El Ayuntamiento resolverá el recurso in-

terpuesto con base en las pruebas aportadas y en lo alegado dentro de

un término que no excederá de 30 dias.
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TITULO SÉPTIMO

DE LA OFICINA DE QUEJAS

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES 	 •

' ARTICULO 119.- Compete a la Oficina de Quejas de la Poli-

cia Preve ntiva y Tránsito Municipal, captar y analizar las denuncias que

presenten los ciudadanos contra actos de autoridad de los que se deriven

infracciones a los ordenamientos de seguridad pública, por parte de /os-

elementos de la Policía Preventiva y Tránsito Municipio, de los Jueces Ca-

lificadores o cualquier elemento al que le corresponde la aplicación de

presente Bando.

ARTICULO 120.- La oficina de quejas tendrá su sede en la

oficina cengral dela Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal,

y estará a cargo del Coordinador del Consejo Consultivo Municipal de Se-

guridad Pública..

ARTICULO 121.- La Oficina de -Quejas, instrumentará los

mecanismo de coordinación y cooperación con oficinas afines, para agi-

lizar el cumplimiento de sus respectivas responsabilidades.

CAPITULO SEGUNDO

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPC1ON Y TRAMITE DE QUEJAS

ARTICULO 122.- Las quejas deberán presentarse mediante

escrito por triplicado ante la oficina receptora de quejas, la que en-

tregaré una copia sellada de recibido al quejoso.

ARTICULO 123.- Una vez recibida la queja, el Coordinador

del Consejo Consultivo de Seguridad Pública dentro de las 24 boro si-

guientes, la turnará al super ior, jerárquico del elemento o Corporación

contra el cual se presentó, para su estudio y resolución.

ARTICULO 124.- Turnada la queja a la dependencia que co-

rresponda. ésta deberá notificarla dentro de los .3 días siguientes a su

recepción al denunciado, para que en el término de los 5 días siguientes,

alegue por escrito lo que a sus intereses convenga, apercibiendole de te-

er por ciertos los hechos en que se basa la queja si no contesta en dicho

término.	 -

ARTICULO 125.- Integrado el expediente de /a investigación,

.el superior jerárquica dictará la resolución y en su caso. aplicará la me-

dida disciplinaria que proceda de acuerdo con la Lye de Seguridad Pública

o demás ordenamientos aplicables. o bien solicitaré su baja al Presidente
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Municipal, cuando la gravedad de la falta si lo requiera, sin perjuicio de

que el caso sea turnado al Ministerio Público, si de los hechos se preso-

m /a comisión de un delito. De toda resolución deberé informarse al Cabil-

do por conducto del Coordinador del Consejo Consultivo Municipal de Segu-

ridad Pública.

ARTICULO 126.- La resolución que se dicte deberé ser noti-

ficada persnalmente al interesado y no admitirá recurso alguno.

ARTICULOS TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.- El presente Bando de Policia y Buen Go-

bierno entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín

Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO,- Se abroga el Bando de Policia y BUen

Gobierno publicado en el Botelin Oficial del Gobierno del Estado con

fecha II de Septiembre de 1980.

ARTICULO TERCERO.- Se derogan las disposiciones reglamen-

tarlas y administrativas expedidas con anterioridad por el Ayuntamien-

to, que se opongan a las de este Bando.

DADO en el Salón de Cabildo de Palacio Municipal de la

Ciudad de Nogales, Sonora, a los dieciseis días delmes de Septiembre -

de mil novecientos ohenta y ocho, para su publ icacjón y observancia ge-

neral en la jurisdicción de este Municipio.

C. LEOBARDO GI
	

RES.

so coa

eta río del unta 2niá,y

ALBE O S NOSA VALEN . LA

Sindico Municipal.

C. ONZAL IBARRA PUEN2TE
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